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La suscrita a saber: GISELLE OCAMPO, siendo Director/Presidente de ELBERTON ENTERPRISES 

INC., debidamente autorizada para este acto mediante resolución emitida el 15 de noviembre de 

2017, por este medio confiero Poder Especial, a JOFFRE STALIN FLORES ASPIAZU, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador del pasaporte ecuatoriano N” 0905310157, para que represente a la 

sociedad ELBERTON ENTERPRISES INC., (en adelante la Sociedad) en cualquier parte del mundo 

y en particular en la República del Ecuador, conforme a las siguientes facultades: 

1.- Comparecer en representación de la Sociedad, en calidad de accionista, a las Juntas Generales 

de Accionistas de las Compañías ARMSCORP S.A., CHALES CHL S.A., CALES CARSCALES S.A., 

CONDAMIL S.A., FORMINET S.A., LABTEC S.A., PROCITY S.A., VALDEMORO S.A., BARENSA S.A., 

[BORFINSA S.A., DATA BANDE DATBANDE S.A., ECUAFUTURO S.A., ECUATREASURE S.A., PASTEN 

S.A., ALABASTRO S.A., PREDIAL REMIBUEY S.A., UVALDA S.A. Y. ZARRACORP. S. Le que se celebren 

durante el año 2017 y 2018, para votar favorablemente sobre cualquier, orden del día; 

especialmente sobre aprobación de balances, aumentos capital, fusiones, ventas, gravámenes y 

enajenación de bienes inmuebles. En el caso de aumentos de capital, “el "Apoderado queda 

autorizado a renunciar al derecho de preferencia que le correspondieré a fa Sociédad. 

2.- Vender, ceder y enajenar a cualquier título, las acciones y deréthos-qué dá Sóciedad posea 

como accionista en las compañías ecuatorianas"ARMSCORP=S.Aj, EHALES:>GHH. S.A., CALES 

CARSCALES S.A., CONDAMIL S.A., FORMINET S.A., LABTEG,2:A1> BROCHTY S.A., VALDEMORO S.A., 

BARENSA S.A., BORFINSA S.A., DATA BANDE DATBANDE S.A., ECUAFUTURO S.A., ECUATREASURE 

S.A., PASTEN S.A., ALABASTRO S.A., PREDIAL REMIBUEY S.A¿LUVARDA SA? YVEXRRACORP S.A., 

pudiendo para ello pactar y recibir el precio productoidelá:venta y suseribiriasrorrespondientes 

cartas de cesión y endoso de títulos. 

| Apoderado es responsable de todas las actuaciones realizadas en el ejercicio del presente 

poder; los Directores no serán responsables por ningún acto ilegal o inapropiado realizado por el 

Apoderado o por terceros autorizados para realizar operaciones en nombre y representación de 

la compañía. 

El poder especial aquí conferido podrá ser usado y ejercido por JOFFRE STALIN FLORES ASPIAZU 

en cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, 

municipalidad o subdivisión política de cualquier país, y podrá delegar las facultades aquí 

conferidas a otra persona sin necesidad de autorización adicional. 

Panamá, 20 de noviembre de 2017. 

GISELLE O O 

DIRECTORA — PRESIDENTE    
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El presente documento Público Az 
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